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(Con especial consideración de las pesquerías) 

Nota de la Secretaría 

La publicación adjuntal/ ha sido puesta al día por la Organización de las 

Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, en atención a las peticiones 

fonnuladas por la Comisi6n sobre la Utilizaci6n con Fines Pacíficos de los Fondos 

Marinos y Oceánicos fuera de los Límites de la Jurisdicción" Nacional en su 60ª sesión, 

celebrada el 26 de marzo de 1971. 

Y Debido a que sólo se dispone de t1n nún1aro lirl1i ta do de ej ernplares de esta publi
caci6n;; la presente nota. se publica también sin acompañar ese docurnento. 
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